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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL CAÑAR. SALA
ESPECIALIZADA DE GARANTÍAS PENALES Y TRANSITO

Azogues, 25 de Octubre de 2011
Oficio N° 282 -2011-CPJC-SEP-SS

i/

Señor

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
DEL ECUADOR.

Quito.-

Señor Secretario:

Adjunto al presente se dignará encontrar la acción extraordinaria de protección, propuesta
por el legitimado activo Segundo Guillermo Quezada Argudo en contra de los
demandados Dr. Rosendo Idrovo Vázquez, Dr. Tiberio Torres Regalado y Dr.Germán
Pacheco Gárate, Jueces Provinciales de la Sala Especializada de Garantías Penales y
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Cañar, ingresada con el Nro. 177-2011,
constante en 8 fs.

Además se acompaña la instancia Nro 2011-0136, del trámite de segunda instancia de la
acción ordinaria de protección propuesta por Segundo Guillermo Quezada Argudo, en
contra del Arq. Eugenio Morocho Quinteros, Alcalde de Azogues, y Dr. Eugenio Maita
Días, Procurador Síndico Muncipal, constante en 6 fs, conforme se ordenó en providencia
de fecha octubre 19de 2011, a las 10h30 por parte de los señores Jueces Provinciales de
esta Sala.

Con especial considera&qn yrespeto.
Atentamente.

Dr. GerarddTMQgrovfije-Kivera
SECRETARIO RELTOR DE LA SALA
ESPECIALIZADA DE LO PENAL Y TRANSITO
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